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^1ftOVIN{^IA, ^Dl^ c:;C)^^OB.^
g..^tca.lo t.° Ls^,a ?aye^+ oblig^.^rsiu rn la Ponínenlat islas

>^sl ic+'r0s y Canariaa, € ► los vainte d{ke^ de su Nromulgaoión, si
ra cllw no ea Z.ispnsie!ae otra aoaa. Sr entiencla hecha la pro-
IILU,^^ación el d{a ©n que +.erunina la in^ercióe do la ley en la
ál<a.'óŝa O^C4Qi.

®,`.. ^° La ignoranoiK de la^ lsyea, no o:cnaa de en cam-
/1i:c:í_ ^to.

Art. 8.° Laa leyes no tendrtan efeoto retroactivo, ai no d{s-
^tisieren lo aontrnria. (Cbdigo oiuil eiigea^te).

Btal deereto de 26 de dbrit de 1800. - A.rt. 2S. Las Corpo-
l^cionee provincialea y mnnicipalaa adonarán, en primer tbr-
^lin.o, al Notnr{o ó Noiaxioa çuo nntorican lae r^nbaatas, tos de-
lsahoa por elloa devengades y lc,s Fnplamentoa adelantadoa
^or los mismoe aeí comc los darechoa da insarción de los
taazaios en loa periódicoa oficialoe, cnidaudo de reintagrar-
os dal rematante, ei lo hubiere, del importe total de loe refe-
tidoa gastoa, de onyo aargo son, con arreglo ^ lo diepneeto
s^ Iw re^la 8.g dol art. 8.°

PA13T^ QFICIA^.

^^sid^oc^a á e^ ^onse^a ^e ^f;o^stros
(Q'aceta del 15 do Marzo.)

S. M. el RFY (Q. D. G.) y Augusta

8sa1 Familia continúan en esta Corte

$in novedad en su importante salud.

Co^isión proyincia( óe Córdoóa
11 fim. 670

Eztracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisibn picovincial du-
rante el tercer trimestro de 1902,
comprendido desde 1.° de Julic á 30
de Septiembre do dicho ai'io.

Yes de Julio

Sesión del dia 17

Presidencia del Sr. D. Francisco
Rivera Cruz.

^eñores que asistieron:
Franco 8angrador, Escamilla Ko-

driguez, G-areía Valdecaeas, Marín é
Higueras, Delgado Pérez y Flores Ko-
dríguez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se adoptaron los particulares
siguientes:

Quo se rectifiquo el error de nombre
cometido en la designación para Au-
ailiar temporero de la Sección del
Censo electoral, D. Angel FernAndez
Tobajas, suatituyendo por este el de
Rafael, con que se le escribió.

Reiterar cerca del Iltmo. Sr. Presi•
dento de eeta Audiencia provincial la
súplica para la orden de salida del
departamento de dementes del Hos-
pital de Agudos dol procesado Arca-
dio Osuna Ercobar, no obstante el
acuerdo de la Sala 4.' de dicho Tri-
bu ►^al, para la reclusióu do aquel por
enagenación mental, que no padece,

8'C)'biçT21Y^CIÓIy PAIY^ICi3LAIt

BiN ^:ÓBDOBA ^!s?w!"

iJa raES. . . . . . . 3
:imestra.. . . . . . 8 ?ií

Sa{e mases. . . . . . 16 50
TJr, aP.o.. . . . . . . 3,9

r`u$ae D;^ OósDOS^ Y^•^^

LTn mos. . . . . . 4
^rimebtxe.. . . . . . 21 '^
.9flla ltledda. . . . . . ú^ i:Ĵ
C7n aQo.. . . , . . . 46

Xelmero rcalto, /(1 c^#i^aoa da peatEa.

3e yu1;ISca todaa !^K d1wa, sza^^cb los Aoav.i^god

NOT^ IatPOb.TA:?TE.-Inmediatsmente que lo^. ae^ar.ae

^lar►ldus y Sócretar{oa reaiban eaty Bat^rfx diapo. ci*1..n qne se

{i}e nn e^amplat en el ait^io de aostninbre, donde yermuaer,trá

hasta el recibo del ntsmero eigaients.

^ según certiñcación facultativa, que

) deberá do nuevo reclamarso al pro•
^ fesor Médico de aquel departamento,

i con referencia al estado actual del
í procesado, de cuya posible evasión,

Z por las condiciones especiales de re-

^ petido departamento, no responde es•

^ ta Comisión, que salva también eu

j respousabilidad por el peligro que

% alli ameuaza stl recluído, cuyas es-
^ tancias deberán reclamarse por el
^ Sr. Director de dicho Ilospital, si ya

^ no lo hubiese hecho, conforme A lo

acordadu en 11 de M^^yo de 1900.

Que para subs^^n^^r los defectos do
que adolecen, se vuelvan do nuevo al
Sr. Alcalde de [.ucena las cuentas del
correccional de aquella ciudad, co-
rrespondientes á los meses de l^arzo

l á Agosto del año anterior, así como
^ las de Septiembre, Octubre, Noviem-

Diciembre de 1941^ bre Enero, y ,y
Febrera, .^Iarzo y Abril del presente
aiio, que presentan los mismos defec-
tos que aquellas, é incluyen dos par-
tidas, una de aceite y otra de petróleo,

l ambas con deatino al alumbrado de
^ dicho correccionat, una de las que de•

be suprimirse. Y que se aperciba al
^ supradicho Alcalde, como responsa•
^ ble quo es ante esta Comisión, de la
É falta grave de deaobediencia del Ad-

ministrador del correccional, cuya
suspensión se solicitará en ca'o de
nuevas reincidencias; qne de no co-
rregirlas se impondrá á repetida au-
toridad el inázimuii de multa que au-
toriza el art. 184 de la ley municipal.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que permita á José
Aponte Escamilla la salida, sin otrs^s
formalidades, del departamento de
dementes, por hallarse curado de su
dolencia, según certiflcación faculta-
tiva, y negarae su familia á reco •
gerlo.

^ Conceder por una sola vez, y pre-

'• via declaración de urgencia, nua re-

LE:N Lrspoc^, órdanaa y s^ntuacioa c{ne eo manden pnbl{r,rr aes,
loa Bc[et:nes UJtciatea se han de ramit;r al Je.e pclí+.ico rFa^ Ea-
r,:.o, yur cuyo coudncto Fe p,naarbn á los editorea de toó mea
^:vnadca pericidicoa.

(G`r:lancsa de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octtzbre de 18b4.}

Los xe>;oros Secretaric^s cnidar^u )`aiu an mí^s oatraci3s ras-
pe•r.xab{Lidsd, d.o conservar los u{imeruti de sste 1'toleeita, coleo•
oionadoa garn bu encnudarnaaión, qnc^ da!^ará veri$oarae ác
ftnai da r:eda a!!o.

AnvssT^N^te. Conforme con la condic{ón 4.• del plieg^
gae sa Hc^rv{do de base para la yuhaata, r,o se inaertará n{ngúu
edi::tc Ú&nLUCI^, qnB t^.. A;nat^cSa dE {^arta 6{II qne aboLga
los inT"9.eaudos ol inigurta úa au pnbi.icacióa, ó garanticen e}
pe^ro, á raóón do 2E cbntimOS por linFh ó purte da alla, y lu
vente. de níunoroe analtca ^i 40 ebntimos.

muneración de 1.000 pesetas al Mddi•
co de esta BeneBceucia proviuciat
don Vicente Orti, por su servicío ex•
traordinario de observación de quin-
tos en el presente alia. ^

Reiterur al Sr. Ordenador de pa•
gos la súplica de que se sirva librar
éh la brevedad posible las 1.888'60 y
1.894'fi0 pesetas ^, que respectiva-
meute ascienden dos presupuestos
formados por el arquitecto provincial
en 11 de Enero do 1896 y 4 de No •
viembre de 1899, para las obras ur •
gentec de reparación de tejados y cie-
los rasos en el Hospital de Crónicos,
que según comunicación del Director
amenazan desp^omarse.

Con lo que terminó la sesión.
El Secretario, Angel 1laria Casti-

ñeira.
Sesión del día 18

Presidencia dol Sr. D. Francisco
Rivera Cruz.

Señores que asiatieron:
Franco, Escamilla Rodriguez, Gar•

cía Valdecasas, 11[arin é Higueras,
Delgado Pérez, y Flores Rodriguez.

Leida y ap^obada el acta de la an-
terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar, después de declarada la
urgencia, una factura de 975`68 pese-
tas que presenta el gerente de la Em-
presa de electricidad de •^Casillas^,
por el importe del suministro de di-
cho fluído fi los Establecimiontos be-
néficos y demá3 edificios de esta Cor-
poración, durante el mes de ^áayo úl-
timo.

Aprobar, pr^via idéntica declara-
ción, otra factura de 9`89 pesetas por
el gas suministrado por la empresa
respectiva al edificio que ocupa esta
Corporación, en los meses de Abril,
Mayo y Junio próaimos pasados.

Quedar enterada de la Real orden
de 28 de Junio ú!timo, que traslada
el Sr. Gobernador civil, y por la que

se autoriza ti la Corporación para que

adquiera por administrnción articu-
losdc consumo nosubastados,con des-

tino á los Establecimientos de $enofi-

cencia, durante el presente ailo; y qu^

se comunique al Sr. Presidente, Con-

tador y Directores de aquellas, {^ los
fines currespondientos.

Aprobar, una vez declarada la ur-
gencia, las relaciones d© vales ©zpo-
didos por los Directores de los cuatro
Establecimientos de Benoflcencia, pa-
ra la adquisición por administrasián
de vlveres y otroa articulos no subas-
tados, con destino ^ los mismos, en el
mes do Diciembre del aiio anterior,
por importo de 23 209^62 pesetas.

Que en vista do f:aberse ultirnado,
conforme 4 las condiciones estip^-1'.;ti-
das, el servicio de impresión de listas
electorales, entre;adas ya por el con-
tratista D. Pedro Ituiz Ferrer, se de-
vuelva á, esto la finnza que constitnyó,
declarándose libre de toda, responsa-
bilidad, y abonándosele, previa de-
claracidn do urgencia, acordada al
efecto, las 21.8•12'05 pesetas que im-
porta dicho servicio, tan 1«ego como
se cumplimente la 10." condición eco-
nómico-admini$trativa del contrato,
y que se traslade este acuerdo á log
Sr. Presidente Ordenador de pagos y
Contador de fondos provinciales, á los
efectos correspondientes.

1Kombrar, previa idéntica decls^ra-
cibn de urgencia, rí Juan Rodrlguea
peón caminero de la carretera do Vi•
llaharta l^ la de Córdoba á Almudén,
con el carActer do interino y haber
asignado á esa plaza.

Decls►rar también la urgeucia y que
para cumplimentar la Real orden de
26 de Diciembre de 1901, satist'acer
en su vista al Excmo. Ayuntamiento
de esta capitat las 14.694 peaetas que
importa lu mitad de los alquileres dei
edificio Audiencia provincial, s:^tis-
fechas en totalidad por aquel desde
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2b de Agosto de 1894 A 31 del último
mes d© Diciembre, se consigne dicha
suma en el presupueato adicional con
cargo al superabit del mismo, y como
deuda reconocida y liquidada á favor
de aquel Ayuntamiento, para que li-
quidados loa devengos qne legitima-
mente se ltubiecen causado durante
1901, con cs,rgo A la consignación del
capítulo 12 ^Otros gastos^ se pasen A
Resultas como pendientes de pago.

Y conceder ingreso en la C>aaa de
Socorro Hospicio A Josb Aranda Mar-
tinez y su esposa Toresa Lopera Ra-
mirez, A Carlos Monserrat Diéñuez y
Trinidad ;liartinez Borrely, vecinos
dc esta capital, asi como á^ Felipe San-
tiago Milla, que ]o es de Priego.

Con lo que terminó la seáión.
El Secretariu, Angel 1liaria Casti-

^eira.
Sesión del día 23

Pr^^:,idencia del señor don 3iariano
Fran^•o Sangrador.

Sei► ores que asi•tieron:
Escamilla Rodríguez, Delgado Pé-

rez, Marin é Higueras y Flores Ro•
dríguez.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, ee acord+tron los particulares
aiguientes:

Conceder un mes do licencia que so-
licita D. Rafael Muñoz Tena, Auailiar
de la Sección de Cuentas municipxles
dc^ la Corporación, parA hacer uso de
las aguas medicinales de Villaharta.

Informar sl Sr. Gobernador civil
en el sentido de que prncede conce-
der al Ayuntamiento do esta capital

ia a^atorización que solicita para la

imposicián de arbitrios eatraorditta-

rios con que cubrir el déficit de pese-

tay 68.993`31 que resultan en su pre-
supueato del corriente año y con e!

fin de llovar h efecto las obras que
}iun de ejecutarse ou ol edificio que
f'c^é Adminiatración de I-Iaciendaé ins-
r:al:ar la Audiencia provincial y una

e,c^,el,^: de niñoy, dándolc á la instan-
ci:^ t_i cccr.^o corrrospondiente.

Couc^c^der ingroso para su obyorva-
cibn ^ ^, cl departamento de domentes
.t 111ut i:e del Carmen I,osada Guerre-

ro, veeir^a de la Carlota, en vista de

hab.rs^^ cumplido con lo que dotermi-

na, el ltual decroto de 19 de ñiayo de
188^.

ror^cc^er un mes de licencia al Ins•
pcctcr do la Casa de Socorro Ilospí-
cio D. blateo Jiménoz, para que
^^ti.euda al r©stablecimiento de su sa-
lud.

Conceder iugroso en la Uasa do So-
+^orro Ilo^picio A Maria Juana Gutié-
rrez Garcia, A Ana y Itafuel Gahete
L';amas, s^ Rosa, Joaquina y:^Iaria
Kío López, todos vecinos de enta ca-
pital.

Con lo que terminó la ,^esión.
EL Secretario, Angel María Casti-

ireira.
' Sesión del dia 2f

Presídencia del Sr. D. Francis^o
Rivera Cruz.

Señores que asistieron:
Franco, Escamilla Rodriguez, Cos-

coll^r, ^Iarín é Fligueras, Delgado Pá
roz y b'lores.

Previa lectura y aprobacián del ac-

ta de la anterior, se acord;iron los ^
particulares que siguen:

Aprobar, previa declaración de ur•
gencia, seis facturas presentada, por .
ol gerente do la Empresa de electri-
cidad de CayiUas, por valor en junto
de 971`68 pesetas, como importe del ,
fluido suministrado durante el mes Ĵ
de Jrtnio último A los edificios de esta
Corporación.

Denegar la autorización que solici-

ta el Director de la Casa Socorro •
Hospicio para adquirir carbón •ege-

tal con destino A la coc;ina de la mis-
ma y por precio suporior al señalado

en las subastas, y orrlenarle que se

provea de cok para dicha cocina, que

puede funcionnr ^omo ec^nómica, sin
rebasar los prec•ios tipos que se fija-

ron para el mismo en las respectivas

subastas.
Kogar al señor Gobernador civil

que, en uso de las facultades que le
couflere el art. 41 del Reglamento de
instalaciones eléctricas, se sirv:^ im •
poner y hacer efectiva una multa de
l^b pe5etaa A la Empresa de dicho
alumbrado en la ciudad de Jioutilla,
por su resistencia á cumplir las órde•
nes de esta Corporación para que
desaparezcan de los árboles del ra•
mal de carretera provinciat de dicha
ciudad A su estación, los cables y ais•
ladores que sin permiso ni coucesión
de servidumbre so han instalado por
aquella, tan abusivamonte.

Informar al señor Gobernador ci-

vil que procede autorizar al Ayunta-
mi.ento de Monturque para quo e,jecu ^

t^a por admiuintración las obras del

puente que proyecta sobro el río C-^

bra, todu vez que se han celebrado

dos subastas siu efecto y reyultan
cumplidas todas las form:^lidades y^

requisitos legales para el servicio,

como i;;ualmente concNder al Direc- ;

tor de Carreteray provinciales el pe:-

miso quo interesa aquel Ayuntatnien-

to para que diri,ja las obras de refe

rencia, sin desatender por ello las ^

obligaciones inherentes A su cargo. l

Conceder, por motivos de salud, un
mes de licenciu al Auailiar de la

' Jur,ta de Agricultura D. Antonio Pé- ^

^ rez Salazar.
Aprobar, previa declaración do ur- ^

gencia, el presupuesto formado por el ^
Arquitectu provincial pura las obras ^
de reparacíón necesarias en un muro t
y retrete del edificio que ocupa el ^

1 Gobieruo civil, cuyas obras, por im- ^
^ porte de 20E; pesetxs presupuestuda^,

se e^ecutará,n por admrnistración, da^ '
da su poca importancia.

Con !a misma previa declaracibn, ,
que se libren las 86 pesetas que pro^
pone necusarias el mismo Arquitocto ^
provincial para otra reparacióu ur j
gente del muro de uno de los dormi- ^
torios de la Casa Central de Expósi ^;
tos, y que por las mismas razones se
ejecuten las obras por administra-
ción.

Fijar los precios medios á que se ^
han de liquidar las especies de sutni• f
nistros á i'uerzas del Ejército y Guar- ^
dia civil en los pueblos de la provín- ^
oia, durante el último mes de Junio. ^

Que en ♦ísta de la comunicación ^
del Director de la Casa Socorro-Hos- ^

picio y del certifica3o f:ccultativo que
acompaña, se traslad,^ xl a:^iiado J uan
ronzAlez Casado al departamertto de
demente^, para el tratamiento de la
perturbación mental que padece. Y
que s+; invite A la familia pctra la for-
mación del eap^diente que preceptúa

ol Real decreto de 19 da Mayo da

de 1885, incoá.rrdose, en su defecto,
por el Director del Hospital de Agu-

dos.
Forrnar la terna de señoros voca•

les de esta Comisión pr^ra cubrir la
vacante de dou Rafael Barrios F.nri-
quez en la Jwita provincial de Ins-
trucción pública, á fin de que pueda
elevarso al Gobierno de S. D+i.

Co^rcoder autorización para que la
acogida en la Casa de Socorro Hospi•
cio Jasefa Luque Caballero pueda sa
lir A prestar servicios domésticos en
la casa de l03 peticion:3rios don Ra-
fael aco^ta y su esposa, en vista del
consentimiento voluntario de la asila-
da y de lo• buenoy i.nforrne9 adquiri-
dos respecto A loa recurrentec.

Conceder nu mes de liceucia al Ofi-
cial Jefe do la S©cción del Censo olec

toral don Filotneno ^ioreno Garcia,
para que Rtienda al restablecimiento

de su quobrantada salud.
Autorizar el ittgreso en la Cssa^ de

Socorru-IIospicio A un vecino de esta
capítal.

Y previa declaración de urgencia,
aprobar la factura de 600 pesetas que
presenta D. Galo HernAndez, del co-
mercio de esta capital, como importe
de seis uniformea de verano que ha
confecciouado para uso diurio da los
ugieres de la Corporztción, pouiéndo-
so este acuerdo en conocimiento de
la Contaduría^ y de la Delegación de
Ilacienda, para los efectos de la Ius
trucción cle 26 do Abril do 1900.

Con lu que tet•minó la seYióu.
El Secretario, Angel 1laría Casti•

i3eira.
Mes de ^tqosto

Sesión del día 1.°

1'resideucia del Sr. D. Francisco
Rivera Cruz.

Seiiores que asi^tieron:
Coscollar, Escumilla Rodríguez, Del-

gado Pérez, ^larlu é I3igueras, I+'lo•
res Rodriguez y Franco.

Leida y aproŭada que fué el acta
do la auterior, sc adoptrtron Jos si-
guientes acuerdos:

S.^.ñalar los día5 en quo han de ce
lebrarse lus se:^iones ordinarias du-
rante el presente mes.

Acceder á lo aolicitado por D. Ra
fael VAzquez Sanz, ^lédico del cuorpo
de esta Beneficencia provincial, con-
cediéndolc, prévia declaración de ur-
gencia, 1^>p peyotaa sobro el habor
que diafruta, como tercera recompen-
sa por años de servicios.

Coneeder, con iguai declaración de
urgencia, A D. Rafael March3l y Ba•
rriel, también ^iédico de la Beneficou•
cia provincial, 2GŬ pesetas sobre el
haber anual que disfruta, por haber
arribado á veinte año3 de servicios.

Igual resolución y con idóntica de-
claración de urgencia so adoptó res
pecto á D. Cristóbal García, ^édico
también de la Beneficencia provin-
cial, al que se le conceden otras 250

^ pesetas sobre el haber anus' que dis•

% fruta, por i.déur,ic:^ causa q+.ce ei ante-

t rior.

^ Qa©dar enter<tidt^ de una comunica-
^ ción del soñor Gobernador civil, par-
^ ticipando haber ordenado el in^; reso
^ provi•i-^nal en e1 departamento de
i domentes de D. N'et•n^,pdo Roldáu ^tn-

mero, de esta vecindad.
Previa declaración de urgencia,

suspender de empleo y sueldo A don
Fernacido Roldán Romero, aspirante
A Oflc;iul de la Sección dol Censo olec-
toral,con 1.25U pesetas anuales, nom-
braodo en su lugar á D. Joaqu[n Co-
llás Sanz, Auziliar de la clase de ter-
ceros de la Sección do Quintas, y en
la vacaitto que esto deja nombrar á
D. Federico Alfaro, cesante de ma-
yor categoría.

Con igual declaración de urgoncia,

suspender do emp'eo y yueldo A los
l Auziliares tentpureros de la Sección

dal Censo electoral D. Kicardo Alfaro

y D. b`rancisco Jiménez Priego, nom-

^ brando en su lugar A D. Joaquin Rol-
j dá,n Romc;ro y D. .José dol Poao.
^ Hectiflcar el error material come-
^ tido en la seaión de 28 do Junio últi•
1 mo, al nombrar Auxíliar temporero
^ i► ll. Carlos Luque Centalio, on vez
1 del nombrado que fué D. José Luque
^ Ceutaño.
` Nombra.r interinamente, y previa
! declsración de urgencia, Auziliares
- temporer^a con destino A la Sección

del Censo eiectoral, A D. José Guzmán
SAnchez de Toro, D. 3^Ianuel Esqueta
Villalba, D. Francisco I3einoao, don
Itafuel I)elg:c,do, D. .JosB Luis Duroni
y D. Le^nardo Coliuet Cepas.

Acceder ^, lo solicitado por don
Eduardo Illa, aspirauto A Oficial de
la Seccióu de Cuntabilídad de BeuEfi-
cencía, conc©diéndole qui^ice días de
licencia, para hacPr uyo de aguas
msdicinales.

Couceder iu;reso en la CAsa de
Socorro-Hospicio r^ ^anuel Jiménez
Jiménez, A Autonio y Rafael Vilches
Zurita, du esta veciridad, y á Antouio
y Sulvador Jurado Huertas, vecinos
de Cañete de las Torres; ce+rno igual-
mente en la Centrai de Expó.^itos á
CarmQU Galistco Llt^ rnas, vecina de
esta capital.

Nombrar, previal declaración do
urgencia y por mayorta do votos con•
tra uno, Yrofe^.^ros supernumerarios
siu sueldo, para las aai:;naturas de
Armonía, Composicióu y C^>njunto é
Historia de^ Arte y caracteres distin-
tivo3 de :os diferentes géneros y Es-
cuelas muaicales, A D. Cipríano;Jdar•
tinez Riicker y á D. Frtr.ncisco í-'. Va•
lludar, respectivamente, por reunir
ambos las coudiciones necesarias al
efecto.

Que respecto A una comunicación
del sefior A icalde de esta capital, por
la que interosa que los nitlos indigen-
tes, sín familia ó abandonados, que
vagan por la vía pública, sean admi-
tidos en la Casa de Soccrro Hospicio
al sor presentados por los dependien-
tes do su autoridud, pucsto que ©1
Ayuntamieutode supresidencia notie-
ne actualmente un local adecuado, se
conteste on el sentido de qua exami-
nado el re^lamento por el que se rige
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dicho Establecitniento benéflco, sus
prescripciones terminantes impiden
^ esta Corporacibn acceder, sin limi-
tación al ĥuna, al noble propósito de
la municipal; que la Casa Socorro
Hospicio no es Estabiecimiento de co-
rrección, sino exclusivamente de Be-
neficencia para albergar, educar y
socorrer A los pobres que ]o soliciten,
previos los requisitos reglamentarios,
pero que deaeosa de coadyuvar en
cuanto le es posible á los laudabled
propásitos del Ayuntamiento, ordena-
rá sean admitidos los niil^s de ambos
seaos que reunau la condiciones mar-
cadas en el art. 1^9, siempre que re-

sulten huérfanos ó quo tengau el con
sentimieuto de sus padres ó familias
respecti vas.

Que eu vista de una comunicación

que dirige el Sr. Uot,ernador cir•il lla-

tnando la atención eobre denuucias
que á su autoridad se hau hecho y de

que sé ocupa la prensa local, relati

vas ^ ciertos abusos quo se dicen co-
metidos en el Iiospital de Agudos en

el tratamiento de enfermas de cierta
iudole, contestar que, tan pronto co•

mo el Sr. Viceprasideute tuvo conoci-

miento de elto, so per^onó con el 1Ji

putado Inspector dol Establecimientu

y Secretario de la Comisión, acompa•

I ñados del Médico de guardía y des

1 pués del Sr. Dacano, á comprobar y

depurar si eran ciertas dichas denun-

cias, resultando que A eacepción de

ciertos detalles que tienen ,juytifica•

ción, no se comprueba el mal trata•

miento L las dos ítnicas enfermas

t que ezisten en el departameuto do es-

' ta clase de mujeres, con las que se tie^

ne toda clasa de precauciones para

evitar las responsabilidade3 por su

evasibn, sin que puodan comunícarse

con nadie fuera de los dias y horas

reglameutarias, hasta que se entre-

guen á la Sección de Higieue del (lo-

bierno civil, tan pronto se encuentren

3

curadas, y sin que escandalicen ni
hagan m^s que hablar con sus fami-
lias por las ventanas de lws calles in•
mediatas, burlando la vigilancia de
los ompleados; que se ha prohibido á
la Superiora del E3tablecimiento la
♦enta de flores que se van{a realizan-
do, orden^ndole al mismo tiempo que
la habitación contigua ú la enfarme-
ría baja de mujeres, que hoy utili•r,an
las hermanas, tan luego como soa ne-
ceyario se desaloje inmediatamente.

Con lo que terminó la ses^ón.
El Secretario, Angel María Casti-

ñeira.

DIPUTACIbi^ PRCJVINCIAL D^. CÓRDOI3A

Núm. 9f^1'

S^eeeió^t ud^^iireiNtrat.iwa de Be^eefice^teia.--I^eetifi-e^teió^t

Apareciendo error nu ►nérico en el estado de unld^^des, procio3 tipos é importe de los artículos de consumo que han de sor objeto de subasta con desti-
no al Hospital de Agudos, Hospital de Crónicos, Casa de Socorro Hospício y Casa Contral do Fxpósitos, cu,yo estado se publica en el BOL^riN ON'iCI®L do la
provincia, núm. 69, correspondiente al dia diez del actual, s® hace la presente rectificación, sub^anando dic:bu error para conocimieuto dol público.

A12TfCC'LOS

Huevos. .

UNIDAD

' Hospital de ^qudoa

de la uuidnd. Importe.
- CUma --

Pesetfls. de eeprcies. ' Peaetas.

Kilo. .. .^ 1 80 1 9t)0 3.-124

Ilos^ital de Cr6nicos

SUMH

Importo.

de e,peeies. P^etss.

800 1.440

^ Caaa Socorro Hos^ici.o

Importe.
ISuma

; ^ie especias.

370

Pesetas.

óGfi

Casa Central Expósitos

íSil m8
de esepcios.

l. ,100

Importe.

Poaetaa.

1,980

Córdoba 11 de l^farzo de 1903.-EI Vic©presidento de la Comisión provincial A., Antonio M. de Escami:!a y ltodríguez.

.^.^yuntarr^ientos

PElltiOCHE
Núm. 65:3

Extrato da los acuordos tomados
por el Ayuntamiento de esta villa du-
rante el 4.° trimestre de 1cJ02, que
foc•ma el Secrotario quo suscribo eu
cumplimiento y p:ira los efectos que
determina ei ^rrt. 109 de la. ;ey muni-
cipa,l.

óles de Octi^Gre.

Sesión orditlaria del día 6.

Presidonte ,tccidental seíior Cano.
No tuvo efecto por fa!ta de Seiiores

Conce,jales concurrentes para tomar
acuerdos.

Sesión dei dta 12.

Presidencia del mismo señor.
Tampoco tuvo efecto por falta do

niimero de sei"iores Concejales concu•
rr<,ntos para tomar acuerdos.

Sesión del dia 19.

Presidente seCtor Blt^sco.
Como las anteriores no tuvo efeeto

por dichas cau5us.
Sesión del dfa 21.

Preaidente sefiíor Tilasco•
Se dió príncipio por la lectura del

acta d© la anterior qu© fué aprobada.

So dió cuenta del despacho ordina-
rio y de ias comuniaaciones referen-
tes á ser^icios sin cumplitnontar, co •
mo san la formación de presupuestos,
repartos y otros de urgente neceaidad,
acordáudose escitar el celo de las co-

misiones respectivas para que impri-
man la mayor actividad en el despa-
cho de los mismos.

Se dib también cuenta de que la

comisión nombradr^ eri 14 de Saptiem

bre último habia rogresado de ia ca•

pital el 13 de los corrientes, hacibn-

dose cargo cada cuai del despacho de

los asuntos auejos al que desempe•

ñan.
Que por mtis gestiones quo habian

hecho no han consegui.do el que los
apodaradoa rindieran cuenta justi8•
cada del tiempo de su gestión, pues
si bicn vl seHor Boioiz lo hace de la
suya, esta viene concebida en térmi-
nos inadmisibles, por fi;urar parti
das de gast-,s sin justificar y ajenos
comp!etamenta fi^ ta (,orporación; qua
l05 valores 6 titu:o5 que con^erv^^ban
y que constan en e! inventario del
mttnicipio los habian entregado to
dos,excepto cuatro de ellos de la deu-
da amortizab:e importantes 2.00') pe-
setas no^uiuale•, los cuales retieno e q

su poder, con prateztos fútiles, el apo•
derado anterior don Ramón Roma ^
santa.

Que habian realizado el cobro de
inscripciones de propios, vencimiento
de 1.' de Julio íiltimo, y los intereses
del resgu^irdo de la Caja general de
Depósitos de igual vencimiento, con
lo quo habían natisft^cho el pago de
consumos, contingente provincial, 10
por 100 del plan de aprovechamiento,
coutingente y visita d© Pósitos.

EI Ayuntamiento quedó onterado y
acordó unanimemente aprobctir en to-
das sus partes lo hvcho por referida
comisíón, autorizaudo al Aic^tilJe para
que formalice las operacioues de con•
tabilidad y libro los ga3tos de refori
do viaje.

Que cou respecto á la cuenta del
seíior Boloix se estudie y separon las
partidas que no teugan caracter rnu-
nicipal y que se iutorose do dicho se-
ñor justiHque dobidameute todas las
demás.

Seguidamentese ^^probó uua cuen•
ta del dapositario importante 119 pe^
setas 25 céutimos, por gastos hachos
en la composición do empiedros, ca-
lie baja de la Iglesia, autorizando al
Atcaide para que libre las roiátuas.

^e dió lectura z^ uu oficio de la co-

misión permanente de Pósito^ en el

que se iuteresa iuforme este Ayunta-

rniento sobre las causa3 á qua obe

aezca ia esca.sa demauda que hace

años vienv notándose en las panaras

de este Pósito y discutido el asuuto

con vista de l03 autecedeute^ de su

ra•r,óu se acordó iuformar yue aque-

llas obedeceu á la abundz ► ute cosecba

de cereales eu l03 cuutro ú'timos aí^os

y dc aqui el que resulten exi,tencías

de trigo en relacibn con el conaumo

de dicha especio y la no meno^ aten-

dible de haberse aumentado en cerca

de un dos por cieuto et interés de los

préstaruos por R. O. 1.' Febrero de
1901.

Que se eaque por el a^jc^retario co-
pia certificxda de este acuerdo y se

remita A referida comiyión perma-

nente.
Se dió cuenta do una que presenta

el veterinario don Pedro ^ano, impor-
tante 20 po^etas por honorarios de•
vengados en roconocimiontos hechos
A ganador atacados de laglosopeda,y
se acordó aprobarla acttorizando al
Alcalde para que libre su importe.

Sesibn del dia 26.

Presideucia del se ŭor Blasco.
No tuvo efecto por faltu^ de setiores

Concejules coucurreutes para tomar
acuerdos.

Sesián del día 28.

Presidencia dE^l seliorBlasco.
Se dió principio por la lectura del

acta do la anterior, quo f'ué aprobada.
Se dió cuenta de habar ezpirado el

pla•r,o para admitír solicitudes á la

vacante de médico titular do esta vi•

lla, sin resultado, y se acordó anun-

ciarlu, de nuevo por otros 30 dictiy, con-

tinuando visitando á los enferrnos po-
bres, hasta tanto se provea, et mddico

don láanuet Vcra, quien percibirA por

este servicio la asignación prasupues -
tada.

Dada cuenta de la adopción do me-
dios para la ezacción dei impuesto

general de consumos eu el inmodiato
aHo d©1903 y siendo estos el arrien-
do á venta libre de laa especies car-
ne de hebra y de cerdo, vinos, aguar-
diontes, aicohol y licores, por tértn ina •

^
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de un ailo, se precedió á la tormA•
ción de ]os oportunos cuadros de
adeudos y y al general dol tipo de su-
basta, formulándose el pfiego de con-
dic^ones.

8e dió lectura á una circular de la
Delegación do Hacienda previniendo
se adicione á la ,cartilla de evalua-
ción la cuenta de productos y gastos
de cada hectárea de terreno de los ve-
dados para caza, y no ezistiendo nin-
guno de estos en este tórcuino que
pueda clasificarsecomo tal, A los efec-
tos del art. 9.' de la ley do 16 de
Mayodelcorriente año, so acordó par
ticiparlo asi á referida superior au-
xori dad.

^let de ^^'oviembre

Sesión ordinaria d©1 día 2.

Presidencía del señor Blasco.
No tuvo efecto por falta de seíiores

Conceja!es concurrentes para tomar
acuerdos.

Sosíón del dia 4.

Presidencia del señor Blasco.
Se aprobó el acta de l:i anterior.
Dada cuenta de un oficio de la sec-

ción do Monte^, se nombró una comi-
sión compuesta de lo° concejales don
Vicente Cano y don Alfonao Arévalo

para que en nombre y representacidn
de este Ayuntamiento reciban los
aprovechamientos de pastos y mon
tanera de la dehesa, levantando la co •
rrespondiente acta.

'I'ambien se acordó que para cu•
brir e1 déficit del presupuesto de :903
re 8jen loy recargoa siguientes:

EI 10 por lU0 sobre las carnes y el
1U0 por l0U sohre los líquidos de ]as

eapecies do consumo propuestas para

el arriendo.

E± 16 por 100 sobre las cuotas del

Tesoro de los industriales matricula-
dos y el 2ó por 100 sobre ol impuesto

do cédulas pernonales, haciendo caso
omiso de !os que corresponden á los

repartos de rústica, pecuaria y urba-
na pnr fijarlos oxpresamente la ley y

estar destinados al pago de las oblí-
gflciones de 1.` enseñanza.

El señor Alc^+ldc^ It^anifestó que pa
ra cumplimentar ol acuerdo de 4 de
Octubre habia procedído al estudio

de la cuenta rendida por ol señor Bo-

loix, impugnúndole vari^► s partidas

de gastos que no tenian carácter mu •

nicipal ni estaban justificadas, la cual

ie habia dovuelto con dichos reparos

sin que haata la fc.^cha haya, obtenido
contestación alguna.

Discutido que fué suficieutemente
el asunto, se acordó unánimemente
dar por conclusa la via amistosa y
autorizar al Alcalde para que en
nombre y ropresontación del Muuici-
pio entabl© !os procedimientos coerci
tivos ti que haya lugar para que co-
mo es de justicia se cumpla iumedia^
tamente este servicio.

8e nambró un• comisión compuos•
ta dol seiior Alcalde, Regidor Sindico
y Concejal D. Francisco ^anosalbas,
que en unión del Secr^tatario com-
pongan la meea para la subasta de
coneumos.

Sesión del día 9
No tuvo efecto por falta de señores

Concejalea concurrentes para tomar
acuerdos.
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Sesión del día 16

Tampoco tuvo efecto por iguales
causae que la anterior.

Sesibn del día 18.

Presidencia del señor Blaoco.
Se leyó y aprobó el acta de la se-

sión ante^ ior.

Visto y exaroinado el proyecto del
presupuesto municipal ordinar o para
1903 se acordó fijarlo al público por
16 dia^ para oir reclamaciones y
transcurrido,^ que se someta á la dir-
cución y votación definitiva de la Jun-
ta municipal.

Se autorizó al Alcalde para que sa-
tisfaga y libre al Boletin de Adminia•

tración local 43`06 posetas, por sus-
cripción hasta fin de Diciembre y mo-
delación impresa, así como al Deposi-
tario 60`26 pesetas por gastos hechos
on la composición del mobiliario de
la sala do seaionos.

Sesión del dia 23.

No tuvo ofecto por falta de seíiores
Conceja!es concurrente3 para tomar
acuerdos.

5esión del día 30.

Tampoco tuvo efecto por iguales
causas que la anterior.

Mei de Dtciembre

Sesión ordinaria del día 7

Por idé^iticas razones que las ante-
riores, tampoco tuvo efecto.

Sesión del día 9

Presídeucia dei señor Blasco.

Se aprobó el acta de la anterior.
El señor Alcaldc^ hizo present© que

al hacerse cargo de la misrn„ ae en-

contró coo que á pes:^r de las reitera

das gectiones que vienen practicán-

do^e przra cou^e{;uir la reso'uc:ón de

un expediente quo se tiene iuro,^do eu

la Intervención de Hacienda, tí vir-

tud de dos pagos indebidos reembol-

sados por la misma en la cuenta de

anticipoR y reembolsos, no ha podido

conreguirse recrriga sobre el mismo

reyolución dc^tinitiva, y que esto en

torpece la marchx ordenada de la ad

miuístra^ción local pur vonir arras-

trándoae en los presupuestos adicio-

nales como cantidad reintegrable es-
ta partida. Discutido el asunto, se

acordó por unanimidad autorizar al

Alca'de para que en nombre y repre-

sentación de este municipio dirija ra•

zonada instancia á la Delegacibn de

Hacienda en súplica de que s© resuel-

va aquel y compense por consumos

dicho reembol^o.

Se autorizó al Alcalde para que li-
bre á Sebastián Cobos Conde 60 pe-
setas como gclarda temporero de la
bellota do la Dehesa, en los meses de
Octubre y Iv'o^iembre.

Se nombró en comisión á D. Joa-
quin Blasco Henestrosa para que
pase á la cstpital á gestionar asuntos
de interés del municipio y para que
perciba el vencimiento de intereses
de inscripcionea de 1.° de Octubre,
aplicándolo al pago de consumos y
contingente provincial.

Sesibn del dIa 14

No tuvo efecto por falta de aeliores
Concejales concurrentes para tomar
aauerdos.

Sesidn del dia ^1

No tuvo efecto por iguales causas
que la anterior.

Sesión del dia 23

Presidencia del seiior Blasco.
So aprobó el acta de la anteríor.
EI seíYor Alcalde dió cuenta del re-

greso de $u viaje á Córdoba y de las
gestionee practicadas, y el Ayunta
miento quedó enterado, acordando
aprobar en todas sus partos lo hecho
por aquel.

5e autorizó á dicho sotior Alcalde
para que libre á la Administración de
la Guceta de .ltadrid 31 pesetas por
derechos de i^rserción de un anuncio
publicando la vacante de médico, y
26 pesetas á la Asociación general de
ganaderos del Reiuo por la Mesta
anualidad corriente.

La comisión de Benefi ^encia dió
cuenta de que por orden do la alcal-
dfa y siguiendo la coatumbre inme-
mor•ial había procedido al eatudio de
las familias mfi,s necesitadas para
socorrerlas A donicilio en !as prózi-
mas Pascuas, y el Ayuntamiento, ♦ is-
ta la lista propuesta, acordó aprobar
la en todas eus partes, autorizando ai
Alcalde para que sean socorridas con
b pesetas cada una, y para que su im-
porto de 87U pesetas, las libre con
cargo al capttulo 6.°, art. 2.°

Tambibn se autorizó á reforido se-
ilor A Icaldo para que en el día de ma-
fiana libre á todos los empleados sus
haberes del 4.° tri ►nestre y demás
obligaciones pendientes de pago deu-
tro de! crbdito presupuesto.

Se acordb que la comisión de Bena-

ficencia, auziliada por el Secrotario,

proceda á ta clasificación de las 150
fami!ias pobre^ que dPban disfrutar

grutis l.s. asiytencia médico-furln^ccéu-

ta duranto ©1 próximo afio do 1903,

asi como á las que deban disfrutar de

la do médico solamente, dentro del
límite que está seiialado en el padrón

anterior.
Se aprobó uIlil cuenta de la Junta

poricial, importante 5U0 pesetas, por

gastos hechos en la confección de

apbndices y repartos de las contri•

buciones territorial y urbaua para el

práximo año, y se autorizó al Alcalde

para que las libre con cargo al capi-

tulo lU, art. 9.°
Se dió cuenta de la aprobación re•

caida ©n el ezpediente de subasta de
los derechos de consumo para ol pró-
simo aíio y á una solicitud del rema-
tante D. ]♦'ranci5co Sánchez Ruiz,
pretendiendo trasladar referido con-
trato de arriendo á sus convecinos
Juan ltuiz Nevado, José biisas Avilés
y b'rancisco R©galón Ramir©z, sub-
rrogándose estos para con el Ayun-
tamiento mancomunada y solidaria-
mente en los mismos derechos y obli
gaciones que aquel. La Corporación
acordó en principio acceder á referi-
da cesión ó t^aslado. Que se les noti-
flque asi á los mismos, previniéndo•
les la obligación en que están do pres-
tar la fianza hipotecaria quo ezige el
pliogo de condiciones, en término de
diez dfas, á cuyo efecto se nombró
una comisión compuesta de los Con•
cejales D. Yanuel Tirado, D. Fran-
cieco Gómez y D. José Iluiz, para

que en unión do reteridos rematantes
comparezcan ante Notario público á
otorgar referida escritura.

Sesión del dia 28

No iuvo efecto por falta de seRores
Concejales concurrentes para tomar
acuordos

JUNTA 3SUNICIP^L

' 11<lei de Diciembre

Sesión ezt^aordinaria del dia 9

Presidencia del señor Blasco.

So procedió al ©xamen, discusión y
aprobación definitiva del presupuesto
muc^icipal ordinario para el ejercicio
próximo de 1903, y vist^zs las disposi-
ciolres lebales, así como que referido
documento se enccrentra perfocta-
mento nivelado y que dnrante su ez-
posición no se ha ontablado reclama-
cio q alguna, so acordó aprobarlo en
todas sus partes, fijando defiijitiva-
mente el de ingresos en 39.79G`68 pe•
aetas y en otra suma igual el de gas•
tos, remitiéndolo con su copia al ilus-
trísimo señor Gobernador civil por
si tieno á bien autorizarlo para su
ejorcicio.
Como Secretario del Ayuntamiento de

esta villa certifico:
Que el precedente eztracto ha sido

aprobado por referida Corparación
en seKión de este día.

Y para. su publicación pongo el
presente de ordon del señor Alcalde
y con su visto bueno en Pedroche ^
8 do Febrero de 1l03.-Tomás Rojas.
-V.° B.°: Joaqutn Blasco.

S^,^^^^^1 iŝ ^ ^,^1^^d^^^S

^;n la imprenta del sIDiario de~
i;^)rdUba„ (^edr^^dos 1 ^, so halla>L
áe vonta:

Cédulas de ap^emio
de segundo grado, con arreglo ^.
la Instrucción de 26 da Abri1 d^-
i^oo.
REPARTIMIENT^

de consumos y lista cobratoria.

^Gistas de embarqu^.
con arreglo al último aiodelo.

EAS GUI.^,..5
para la compra y venta de caba-
llerías.

:LIBRA.^I IE1oT T® S
eon los nuevos impuestos y re
cargos.

PRE SUPUE STO S
Los impresos para la formación

de presupuestos.

RELAGIONE S
de altas y bajas de matrfcula, coo
snjeción á las prescripciones oi-
gentes.

LOS EXPEDIEN^
te$ para guardas jurados.

Tmpreata del DIABI^) DE CORDOBA
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